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Número 1 
La Dirección se compromete a difundir e informar con talleres, saloneo, 

conferencias, material audiovisual y/o actividades informativas y 

culturales para orientar a la comunidad estudiantil de sus derechos y 

obligaciones dentro de la legislación universitaria, así mismo, orientar 

de los procesos legales de la Oficina Jurídica y Defensoría. 

 
1.1. Retomar los saloneos y actividades anteriormente planeadas 

 
Seguimiento 

Se han realizado saloneos en conjunto con la Defensoría de los 

Derechos Universitarios, Igualdad y Atención a la Violencia de Género 

(DDUIAVG) en compañía de la Coordinación de Gestión en 32 grupos, 

así como 6 reuniones con representantes de grupo de todos los grados 

y turnos en presencia de funcionarias de la DDUIAVG, así como la 

difusión de materiales informativos en cada salón sobre los Derechos y 

Deberes Universitarios. Se repartieron tarjetas y stickers con 

información de la Defensoría. 



SEGUIMIENTO  
 
 
 
 
 

SEGUIMIENTO DE ACCIONES Y ACUERDOS 
 

RESPUESTA AL DOCUMENTO  
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE 

 

 

 

Número 2 
La Dirección, Secretaría de Difusión Cultural, Defensoría y Autoridades 

Correspondientes se comprometen a impartir seminarios 

permanentes, aunados a los ya existentes, dirigidos al público general 

del Plantel abordando temas para erradicar actos violentos de abuso y 

discriminación. 

2.1. Les Colectives Organizades solicitan se impartan los siguientes 

tópicos de seminarios sugeridos al analizar la población estudiantil y 

los grupos vulnerables: -Micromachismos, violencia y abuso en 

materia de género. -Visibilización de autismo y tipos de aprendizaje en 

el espectro autista para su manejo como docente. -Concientización, 

visibilización y respeto a la diversidad cultural, religiosa y/o política de 

las comunidades afrodescendientes de México. -Discriminación, 

racismo, invisibilización y abuso a los Derechos Humanos. 

 Definir incentivos al público para asistir a los seminarios con un 

valor curricular, académico, etc. 

El personal ponente a los seminarios debe contar con especialidad en 

los tópicos expuestos 

Seguimiento 

Se han pegado en todos los salones del Plantel y en todos los edificios 

materiales gráficos sobre los Derechos Universitarios. Dentro del 

Seminario Permanente Aproximaciones Queer y lazo social. Trabajo 

interdisciplinario en torno a las nuevas comunidades se convocó al 

Taller "Decálogo del buen uso de Baño y del vestidor para Disidencias 

Trans". Se convocó a un Taller "Para una prepa + inclusiva" Elaboración 

de carteles informativos en contra de la discriminación y violencia. 

NOTA. El concurso para la creación de la bandera fue lanzado sin 

participación hasta el mes octubre. Se apertura el Seminario sobre 

discapacidades, así como, los  talleres con apoyo de la Defensoría de 

la UNAM y por ultimo como incentivo para acudir a las actividades se 

creó el “Pasaporte del Estudiante”.



 

 

Número 2 
Seguimiento 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Número 3 
 

La Dirección publicará un comunicado en las Redes sociales oficiales, 

página web, grupos de mensajería con jefes de grupo dónde se exige al 

cuerpo de docentes la nula venta, condición y/o manipulación con 

puntos extra por medio de libros y/o material de su autoría que de ser 

perpetuados estos actos que vulneran la economía de la comunidad 

estudiantil y debilitan el desarrollo académico serán denunciados y 

sancionados respaldado con el Estatuto General de la Legislación 

Universitaria en el Art. 95 fracción III y del Art. 98 fracción I. 

 

Seguimiento 
 

La dirección del Plantel publicó el comunicado COM.P5.3OCT.2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Además del aviso compartido al Profesorado a través de reuniones, 

Redes Sociales, así como en los chats de Coordinadores de Colegio 

 
 
 



 

 

 

 

Número 4 
La Dirección, la Secretaría de Difusión Cultural, la Secretaría de Apoyo a 

la Comunidad se comprometen a realizar campañas, comunicados y/o 

material audiovisual para concientizar a la comunidad del uso correcto 

y respeto de los baños y vestidores para disidencias trans, la 

visibilización de este grupo vulnerable y la no discriminación del 

mismo, así también como aplicar sanciones conforme al art. 98 del 

Estatuto General de la Legislación Universitaria fracción II y III para las 

personas estudiantes que realicen conductas discriminatorias, 

transfóbicas, violentas y homofóbicas hacia las disidencias trans. 

Seguimiento 
 

Se elaboró el comunicado COM.P5.2OCT.2023, se colocaron de manera 

visible en varios espacios del Plantel y los baños para disidencias 

trans. Así también, se publicó en redes sociales dicho comunicado.  



 

 

 

 

Número 5 
Se publicará un comunicado en el que se hará llegar la respuesta de la 

Red de Transporte Público (RTP) para la solicitud de Transporte 

Colectivo Universitario.  

 

Seguimiento 
 

La Dirección del Plantel ha concluido el proceso para la solicitud de la 

ruta de Transporte Público, incluyendo encuesta, prueba piloto y oficios 

correspondientes, estamos en espera de respuesta oficial por parte de 

SSC. 

 

 

 
 

 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 

 

Número 6 Y 7 
Se dio a conocer a la comunidad del Plantel sobre la entrega de este y 

se solicito al profesorado la recuperación de actividades académicas 

a partir del 3 de octubre. 

 

 

Seguimiento 
Comunicado de reanudación de actividades al cumplir los acuerdos. 

 



 

 



 

 

Número 8 
La Dirección y las Autoridades Correspondientes se comprometen a 

redactar, estructurar y organizar un documento con una propuesta de 

solución estratégica y digna a la sobrepoblación y mobiliario 

insuficiente que afecta el desarrollo de la Educación Estética y Artística 

de IV y V en 5 días hábiles a partir del día jueves 28 de septiembre de 

2023. 

Seguimiento 
 

Se tiene hasta ahora información de más del 95% de inscripciones a las 

materias de Educación Estética y Artística, se dejaron de recibir 

peticiones de inscripción a estas materias desde el 20 de octubre. 

Se reubicaron 3 actividades estéticas y artísticas con la finalidad de 

contar con las condiciones adecuadas para llevar a buen término la 

clase. En algunos casos se integro mobiliario a los diferentes 

espacios. 

 
 

Por encima del 95% del 

alumnado de 4to y 5to ha 

confirmado su inscripción a 

 
artística. 

 
95,2 % 

una actividad estética y 



 

 

 

Número 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

Número 9 
El viernes 29 de septiembre de 2023 a las 21:30 horas se hará entrega de 

las instalaciones. 

 

 

 
El Plantel se entregó según lo acordado. 

Seguimiento 

 
 

 

 



 

 

 

 

Número 10 
Del día miércoles 27 al viernes 29 de septiembre de 2023 se permitirá la 

entrada al personal de Dirección, Secretaría Académica y Apoyo a la 

Comunidad para la Gestión del Proceso de Becas Bienestar "Benito 

Juárez". 

 

Seguimiento 
A lo largo de estos días, diversos funcionarios del Plantel pudieron 

laborar de 9:00 a 20:00 para poder llevar a cabo trámites tanto para el 

sector académico como administrativo, incluido el tema de becas 

Benito Juárez. 



 

 

Número 11 Colectivo Hécate 
La dirección del Plantel se compromete a hacer revisión de las alarmas 
colocadas en los baños para disidencias trans y verificar que éstas sirvan 
adecuadamente y suenen tanto en baños como en vestidores para disidencias 
trans. (Día jueves 28 a las 11:00 am). 

 La dirección del Plantel hace el compromiso de sacar un comunicado oficial 
en el que se especifique que los baños, vestidores que se encuentran en 
biblioteca son EXCLUSIVAMENTE para personas de la comunidad trans. De igual 
forma se expresan las sanciones que se darán a aquellas personas que 
transgredan el espacio y hagan uso indebido del mismos, así como expresar 
las sanciones jurídicas y las sanciones para las personas cisgénero que entren 
al espacio siendo este uno que no les pertenece (corresponde). Se hará difusión 
de esto con infografías y con la ayuda de difusión cultural. (Este comunicado 
será subido el viernes 29 de septiembre en la página de la ENP 5). 

Hécate en conjunto con la dirección del plantel se comprometen a redactar y 
trabajar los acuerdos para el buen uso y funcionamiento de baño y vestidores 
para disidencias trans y hacer difusión éstos. Hécate, con dirección del plantel y 
defensoría se compromenten a trabajar en conjunto para la pronta realización 
de los conversatorios sobre las identidades sexogenéricas y la difusión de estas 
mismas. 
Dirección se compromete a realizar la consulta de obras y presupuesto para 
hacer el reacondicionamiento de vestidores para disidencias trans e 
incorporar regaderas, puertas para mingitorios y la creación de una puerta de 
acceso directo a la alberca (lo más cerca de vestidores para disidencias trans. 

Dirección se compromete a la pronta colocación de botones de pánico en 
baños y vestidores de disidencias trans que transmitan una señal silenciosa a 
dirección. 
Dirección se compromete al buen matenimiento de los baños y vestidores 
para vestidores para disidencias trans, matener un higiene digna, la colocación 
de pastillas (desodorantes) para tazas y mingitorios, reparación de 
dispensadores de jabón, el abasto de éstos, así como la reparación de tazas de 
baño y lavabos con fuga de agua y/o dañados, de igual forma la limpieza de 
estos en cambio de turno. 
Dirección se compromete a hacer pronto el recorrido junto a la jefa de 
presupuesto y el superintendente de obras para valorar el espacio de la 
construcción de baños y vestidores para disdencias trans fijos, así como la 
actualización de todo lo que tenga que ver con éstos. (al Colectiva Creaciones de 
Hécate). 

Dirección se compromete a hacer del conocimiento al colectivx "Creaciones 
de Hécate" sobre todo lo relacionado con los baños y vestidores para 
disidencias trans actuales y construir, así como cualquier actividad 
informativa relacionada con las disidencias trans (identidades sexogenéricas y/o 
de género). 
Dirección se compromete a colocar la placa para baños y vestidores para 
disidencias trans con la leyenda "Baños y vestidores para disidencias trans" se 
dará un tiempo de dos semanas para que dirección de informe al colectivx 
sobre la colocación y así acordar fecha y hora. 



 

 

 

Número 11 
 

Seguimiento 

Se realizó dicha revisión y se ha instalado el botón de pánico 

silencioso para la atención más precisa de incidencias en los baños 

destinados para las disidencias trans. Así también se realiza de 

forma continua el mantenimiento de la alarma de emergencia. 

 



 

 

 

 

Número 11  
Seguimiento 

 

Se publico el comunicado COM.P5.2OCT.2023 sobre la correcta 

utilización de los baños para disidencias Trans, su uso exclusivo y 

sobre sanciones en caso del mal uso al espacio. 

El día 10 de octubre de 2023 vino Dirección General de Obras y 

Conservación (DGOC) a hacer una revisión de las instalaciones del 

Plantel. Estamos en espera su dictamen de viabilidad. 

 
 



 

 

 

 

Número 11 

 
  

 
Seguimiento 

El canal de comunicación se ha dado a través de la Profesora Paola 

Garcés, quien ha hecho del conocimiento las acciones realizadas en los 

baños de disidencias Trans al colectivo "Creaciones de Hécate" a través 

del correo electrónico del Colectivo Hécate al correo 

CreacionesdeHecate@gmail.com y por mensajes de WhatsApp.  

 

Se colocaron banderas provisionales para identificar que esos baños 

son de uso exclusivo para las personas que se identifican con las 

disidencias trans. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

mailto:CreacionesdeHecate@gmail.com


 

 

 

 

Se creó el Seminario Permanente”  

Aproximaciones Queer y lazo social.  

Trabajo inderdisciplinario en torno a  

las nuevas comunidades.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de este seminario se diseñaron nuevas actividades:  

 

Se convocó al Taller "Decálogo del buen uso de Baño y del vestidor para 

Disidencias Trans". Hubo respuesta favorable de parte de la comunidad. 

Estamos en espera de que el Colectivo Hécate nos proponga la fecha para la 

lectura de las propuestas a fin de elaborar el Decálogo definitivo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

         

 

El concurso para la creación de la bandera fue lanzado sin participación hasta 

el mes noviembre.  

Se relanzará en el mes de enero entre los grupo de Dibujo, abierto a la 

Comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se convocó a un Taller "Para una prepa + inclusiva" Elaboración de carteles 

informativos en contra de la discriminación y violencia. NOTA. Algunos 

carteles fueron puestos a la disposición de la Comunidad y empleados para 

Personalizar Baño y Vestidor de Disidencias. 
 

                                                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Se creó una página de Facebook para su difusión y para alojar en permanencia 

las conferencias y los talleres que se realizan en el marco de este seminario.  

 

https://fb.watch/nM1M519m_Z/?mibextid=hubsqH 

  
 

 

En la actividad académica ---, se abordó la diversidad étnica,  cultural y 

religiosa de México.  

 

 

Se está llevando a cabo la planeación de las siguientes actividades solicitadas:  

Taller para la visibilización del espectro autista que incluya estilos de 

aprendizaje; Taller  

 

 

 

 

 

 

de Lenguaje de Señas Mexicanas; Estrategias para la integración académica de 

jóvenes invidentes o con debilidad visual;  
 

 

 

 

https://fb.watch/nM1M519m_Z/?mibextid=hubsqH

